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Tema: De la disciplina Vela 2009,  Padrón de atletas, Entrenadores y Participantes de la Olimpiada Nacional; Padrón de beneficiarios de becas y/o estímulos asignados para atletas y entrenadores; cantidad económica entregada a cada atleta y entrenador; padrón de la(s) persona(s) moral(es) que haya(n) recibido "estímulos, becas, bienes muebles o mercancías" en representación de Atletas y Entrenadores.
El caso: En respuesta se informó a través del Subdirector de Deporte de Alto Rendimiento, que se realizó una búsqueda de información correspondiente al año requerido, pero que no cuenta con archivo de respaldo, ni de resguardo o que haya sido entregado por la extinta oficina del Instituto Mexiquense de la Cultura Física y Deporte (IMCUFIDE), motivo por el cual, revisaron los archivos de concentración, trámite, archivos generales, sin encontrar referencias documentales de la información requerida. 
Propuesta: Se analizó lo relativo a la baja documental de archivos, en razón a la temporalidad de la información requerida, misma que pudo haberse ya destruido, por haber cumplido la finalidad para la que fue creada, de lo cual no se tiene certeza y corresponde al Sujeto Obligado hacer el respectivo pronunciamiento, toda vez que en la respuesta no se acredita que se haya revisado el Catalogo de Gestión documental.
Asimismo, se abordó lo correspondiente a la inexistencia de la información, en razón de que se argumentó que no se tiene la información en los archivos del Sujeto Obligado, quien además dijo que realizó la búsqueda de la misma en sus diferentes archivos, pero no se acreditó la misma de manera formal, tal como establece la Ley en la materia, ni tampoco de demostró los métodos utilizados para realizar la búsqueda de la información, por lo que no basta con un simple pronunciamiento, sino que debe de fundarse y motivarse las razones por las cuales no se tiene la misma, recayendo en un acuerdo de inexistencia.
Resolutivos:
PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos hechos valer en el recurso de revisión 00763/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por la Secretaría de Cultura y Turismo y se ORDENA entregar la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser el caso, el documento (s) donde consten, lo siguiente:
A) De la disciplina Vela 2009, Padrón de atletas, Entrenadores y Participantes de la Olimpiada Nacional; Padrón de beneficiarios de becas y/o estímulos asignados para atletas y entrenadores; cantidad económica entregada a cada atleta y entrenador; padrón de la(s) persona(s) moral(es) que haya(n) recibido "estímulos, becas, bienes muebles o mercancías" en representación de Atletas y Entrenadores.

B) Derivado de la temporalidad de la información y de ser el caso que la misma haya cumplido con el plazo de conservación, se deberá de entregar la baja documental.

C) Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO, no localice la información señalada en el inciso a), deberá de emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que al respecto emita su Comité de Transparencia.













LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados que resulten incongruentes con lo solicitado, trae como consecuencia que se retrase el acceso a la información pública vulnerando el derecho fundamental de la personas para acceder a la misma.

DEBER DE EXPLICAR LA INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN. Hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.

NO ES UNA INVESTIGACIÓN, LA BÚSQUEDA QUE PERMITA LOCALIZAR LOS DOCUMENTOS PARA ATENDER UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. El artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México establece que para atender una solicitud de acceso a la información, la Unidad de Transparencia debe turnar el requerimiento a todas las áreas que pudieran haber generado o poseer la información requerida para efectos de que realicen una búsqueda exhaustiva en sus archivos que permita localizar los documentos existentes y generados previamente al momento en que fuera formulada la solicitud, para efectos de su entrega al particular, lo que implica un procedimiento de gestión documental según lo regulado por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. Lo anterior no equivale a la práctica de una investigación, en los términos señalados por el artículo 12 del mismo ordenamiento jurídico ya que dicha hipótesis normativa implica analizar y extraer información a partir de la realidad misma o del contenido de diversos documentos para someterla a un proceso de actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático con el propósito de aumentar los conocimientos sobre una determinada materia, los cuales se hacen constar en un nuevo documento que se genera como consecuencia de la investigación practicada.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00763/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por ------------------------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Cultura y de Turismo en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _Toc69403029]A N T E C E D E N T E S

1. El ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00009/SCTUR/IP/2021, mediante la cual se requirió lo siguiente:

“Solicito que me proporcione la siguiente información: 1) Un Padrón de Atletas y Entrenadores de la Disciplina de Vela, y participantes de la Olimpiada Nacional 2009, en modalidad de Vela. 2) Un Padrón de beneficiarios de Becas y/o Estímulos asignados para Atletas y Entrenadores de la Disciplina de Vela, del año 2009, que contenga el detalle de la cantidad entregada a cada atleta y entrenador, del año antes mencionado. 3) "un padrón" de la(s) persona(s) moral(es) que haya(n) recibido "estímulos, becas, bienes muebles, o mercancías" en representación de Atletas y Entrenadores, ambos de la disciplina de vela, en el año 2009.” (Sic) 

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).  

3. El veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO emitió su respectiva respuesta para lo cual adjuntó el archivo electrónico denominado  Respuesta 09 DGCFyD.pdf, consisten en lo siguiente:

Respuesta 09 DGCFyD.pdf: oficio número 21700009A/043/2021 de fecha 18 de febrero de 2021, mediante el cual, el Director General de Cultura y Turismo, informa que anexa el oficio número 217000090103000L-058/2021; asimismo se contiene el oficio número 21700009010300L-058/2021, de fecha 17 de febrero de 2021, a través del cual el Subdirector de Deporte de Alto Rendimiento, informa que se realizó una búsqueda de información correspondiente al año requerido; sin embargo, no se cuenta con archivo de respaldo, ni de resguardo o que haya sido entregado por la extinta oficina del Instituto Mexiquense de la Cultura Física y Deporte (IMCUFIDE), motivo por el cual se revisaron los archivos de concentración, trámite, archivos generales, sin encontrar referencias documentales del tema que nos ocupa para con ello poder dar respuesta a lo peticionado.



4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

A) [bookmark: _Toc475015152][bookmark: _Toc476078667][bookmark: _Toc476675983][bookmark: _Toc477345124][bookmark: _Toc477345202][bookmark: _Toc480987168][bookmark: _Toc480996301][bookmark: _Toc485145203][bookmark: _Toc492489253][bookmark: _Toc492590383][bookmark: _Toc496806999][bookmark: _Toc496807889][bookmark: _Toc498528853][bookmark: _Toc498528941][bookmark: _Toc499059264][bookmark: _Toc499658725][bookmark: _Toc499659072][bookmark: _Toc499810483][bookmark: _Toc500414595][bookmark: _Toc500414652][bookmark: _Toc503366327][bookmark: _Toc503891593][bookmark: _Toc504069531][bookmark: _Toc504500686]Acto impugnado: 

“La secretaría responsable no, me ha proporcionado la información solicitada consistente en: 1) Un Padrón de Atletas y Entrenadores de la Disciplina de Vela, y participantes de la Olimpiada Nacional 2009, en modalidad de Vela. 2) Un Padrón de beneficiarios de Becas y/o Estímulos asignados para Atletas y Entrenadores de la Disciplina de Vela, del año 2009, que contenga el detalle de la cantidad entregada a cada atleta y entrenador, del año antes mencionado. 3) "un padrón" de la(s) persona(s) moral(es) que haya(n) recibido "estímulos, becas, bienes muebles, o mercancías" en representación de Atletas y Entrenadores, ambos de la disciplina de vela, en el año 2009” (sic); y como 

B) [bookmark: _Toc462307685][bookmark: _Toc472427087][bookmark: _Toc472500654][bookmark: _Toc475015153][bookmark: _Toc476078668][bookmark: _Toc476675984][bookmark: _Toc477345125][bookmark: _Toc477345203][bookmark: _Toc480987169][bookmark: _Toc480996302][bookmark: _Toc485145204][bookmark: _Toc492489254][bookmark: _Toc492590384][bookmark: _Toc496807000][bookmark: _Toc496807890][bookmark: _Toc498528854][bookmark: _Toc498528942][bookmark: _Toc499059265][bookmark: _Toc499658726][bookmark: _Toc499659073][bookmark: _Toc499810484][bookmark: _Toc500414596][bookmark: _Toc500414653][bookmark: _Toc503366328][bookmark: _Toc503891594][bookmark: _Toc504069532][bookmark: _Toc504500687]Razones o Motivos de inconformidad: 

“La excusa del "SUJETO OBLIGADO" a proporcionar la información requerida por mi, no está motivada; toda vez que dichos registros deben ser existentes; ya que hay atletas y entrenadores, de dicho padrón, que aún han tenido un registro y constancias de participaciones constantes y recientes que obran en sus expedientes personales. Anexo como prueba, un oficio de respuesta signado por el Maestro Máximo Quintana Haddad, Director General de Cultura Física y del Deporte del Estado de México; mismo qué se originó con motivo de una solicitud de información con número de folio 00026/SCEM/IP/2020 ingresada en la plataforma digital saimex.org.mx Así mismo hago mención que algunos de los actuales entrenadores y concursantes que adjunto al "Presente Recurso" han tenido participación desde el año 2009 en la delegación deportiva de Vela del Estado de México. Con fundamento en el artículo 179 de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, es importante señalar que el Sujeto Obligado, se está limitando a contestar que "no cuenta con dicha información requerida"; Siendo incoherente y falaz, toda vez que cada entrenador y deportista cuenta con un expediente personal. Por lo tanto, con la constancia anexa al presente recurso, la Secretaria de Cultura y Turismo, omitió con dolo y mala fe, actuar bajo el principio de exhaustividad” (Sic)

· El solicitante adjunto el archivo identificado como: Oficio de respuesta firmado DEPORTE.pdf: consistente en, oficio número 21700009A-209/2020 de fecha 25 de septiembre de 2020, mediante el cual el Director General se informa el Presupuesto asignado para la realización de la Olimpiada Nacional de Vela 2020; a mayor grado de desagregación las cantidades económicas entregadas por concepto de estímulos y becas otorgadas a cada uno de los atletas y entrenadores mencionados en los padrones proporcionados en respuesta, de los años 2018, 2019 y 2020; listado de con la información con mayor grado de desagregación sobre las cantidades económicas entregadas a los atletas y entrenadores  mencionados en la respuesta inicial de los años 2018, 2019 y 2020.

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. El doce (12) de marzo de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO estando en tiempo y forma, presentó su respectivo informe justificado el cual fue del conocimiento del particular en día dieciocho (18) de marzo de la presente anualidad, el cual consiste en los siguiente:

· Oficio 056 RR SAIMEX 763.pdf: oficio número 22600005A/056/2021, de fecha 11 de marzo de 2021, mediante el cual el Director General de Cultura y Turismo, argumentando sobre los motivos de inconformidad del particular que, ratifica la información proporcionada en el oficio 2170009A/043/2021 y su anexo, asimismo se precisa en lo medular lo siguiente: 

[image: ]
 El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha catorce (14) de abril de dos mil veintiuno, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, por lo que no habiendo más que hacer constar, y - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc69403030]C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _Toc69403031]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc69403032]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el día veintiséis (26) de febrero dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día primero (01) al veintitrés (23) de marzo del dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó la inconformidad el día veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno, éste se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

a. [bookmark: _Toc68794942][bookmark: _Toc69403033]De la extemporaneidad del medio de impugnación.

10. Al respecto resulta necesario precisar que cuando el medio de impugnación, se haya interpuesto antes que inicie el término para tal efecto, resulta insuficiente para tener por extemporáneo el recurso de revisión de mérito, toda vez que el precepto legal citado, sólo establece que este medio de defensa se ha de promover dentro de los quince días hábiles siguientes en que se tenga conocimiento de la respuesta impugnada; sin embargo, no prohíbe que el recurso de revisión, se presente el mismo día en que esta fue notificada. Por lo que es de señalar que en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se entra al estudio del presente recurso de revisión sin que la fecha en que se presentó afecte la resolución.

11. Lo anterior se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del diecinueve de junio de 2015, cuyo rubro y texto disponen: 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
 1a./J. 41/2015 (10a.) 
Recurso de reclamación 953/2013. 9 de abril de 2014. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 

Recurso de reclamación 1067/2014. Raúl Rodríguez Cervantes. 28 de enero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 

Recurso de reclamación 895/2014. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Rodrigo Montes de Oca Arboleya. 

Recurso de reclamación 1164/2014. Paula Abascal Valdez. 18 de febrero de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga Remírez. 

Recurso de reclamación 1231/2014. 18 de marzo de 2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
Tesis de jurisprudencia 41/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintisiete de mayo de dos mil quince.
12. Esto es así porque en primer lugar es necesario que el recurrente conozca el acto que le provoca agravio y a partir de ahí formular su recurso de revisión señalando tanto el acto impugnado como el motivo de inconformidad. Y si bien la ley señala que el plazo corre un día después de haber sido notificada la respuesta, en nada se afecta al proceso que el mismo día de notificada el recurrente actúe, ya que al contrario lo que demuestra es el interés del mismo para ejercer su derecho bajo el principio constitucional de justicia expedita.

13. Por lo que la presentación del recurso, el mismo día del conocimiento de la respuesta, se insiste no constituye un acto que altere el procedimiento, solo permite su gestión de manera rápida lo que no afecta ningún principio procesal y es protector del derecho de acceso a la justicia pronta y expedita.

14. Por lo tanto, la interposición del recurso de revisión antes de que inicie el plazo para su presentación no es determinante para declararlo extemporáneo, siempre y cuando ello ocurra de manera posterior a que se ha notificado la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

15. [bookmark: _Toc2881747]En ese orden de ideas, los escritos contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc69403034]TERCERO. Previo especial pronunciamiento. 

A. [bookmark: _Toc65743794][bookmark: _Toc65849900][bookmark: _Toc66352322][bookmark: _Toc68794944][bookmark: _Toc69403035]De la suspensión de plazos derivado del SARS-Cov-2-COVID-19

16. Ahora bien, desde que inició, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2-  COVID-19, a finales del año 2019, la sociedad y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

17. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

18. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

19. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en semáforo verde, amarillo y naranja, administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

20. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

21. El INFOEM, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el tránsito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones. 

22. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

23. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

24. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

25. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 

26. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones. 
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27. [bookmark: _Toc504500691][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]De lo inicialmente solicitado se puede observar que el SUJETO OBLIGADO a su consideración entregó su respuesta; sin embargo, el solicitante se inconformó argumentado que la respuesta no está motivada, que los registros deben ser existentes, hay atletas y entrenadores, de dicho padrón, que han tenido registro y constancias de participaciones constantes y recientes que obran en sus expedientes personales. Asimismo hace mención que algunos de los actuales entrenadores y concursantes han tenido participación desde el año 2009 en la delegación deportiva de Vela del Estado de México, que el Sujeto Obligado, se está limitando a contestar; resultando incoherente y falaz, toda vez que cada entrenador y deportista cuenta con un expediente personal. 

28. En consecuencia, la Litis del presente asunto, versará respecto al contenido de la respuesta, como del informe justificado, lo anterior con la finalidad de determinar si efectivamente se da cumplimiento al Derecho de Acceso a la Información Pública del solicitante, tal  como establece la Ley para tal efecto, de no ser el caso, se ordenara la reparación de la afectación en la que se haya incurrido.

29. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión del que se trata se circunscribe en determinar si se actualizan las hipótesis previstas en las fracciones  del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, que  la letra dicen:
Articulo 179…

I.  	La  negativa a la información solicitada;
II. …
III. La declaración de la inexistencia de la información; 
IV. … a la XIV…

30. Por lo que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información.
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31. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece como uno de los objetivos con el que cuenta, el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley en la materia, es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

32. En ese contexto, el derecho de acceso a la información pública, es el derecho con que cuentan los particulares para acceder a la información contenida en los documentos que posean las autoridades; incluso se impone la obligación a las mismas de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

33. Derivado de lo anterior, se precisa que toda aquella información que posean los Sujetos Obligados con motivo del ejercicio de sus atribuciones, esta se encuentra sujeta a la consulta de los ciudadanos que la requieran, misma que de igual forma debe estar disponible en los portales electrónicos de cada SUJETO OBLIGADO en los formatos preestablecidos para tal fin.

34. Luego entonces, se procede al análisis del contenido de la información remitida en la respuesta, como del informe justificado, para determinar si es completa, congruente y confiable de no ser el caso se ordenara la entrega de la información en los términos establecido por la Ley a efecto de dar certeza jurídica en cuanto a la información proporcionada en respuesta, como de igual manera verificar si está sujeta a un  régimen limitado de restricciones para su respectiva entrega, de conformidad con lo establecido por  el artículo 11 de la Ley en la materia, que a la letra dice:

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
…”
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35. Estando en tiempo y forma el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud de información del particular la cual consistió en informar que el Subdirector de Deporte de Alto Rendimiento, realizó una búsqueda de información, correspondiente al año (2009) requerido; sin embargo, no se cuenta con archivo de respaldo, ni de resguardo o que haya sido entregado por la extinta oficina del Instituto Mexiquense de la Cultura Física y Deporte (IMCUFIDE), motivo por el cual se revisaron los archivos de concentración, trámite, archivos generales, sin encontrar referencias documentales del tema que nos ocupa para con ello poder dar respuesta a lo peticionado.

36. De la respuesta emitida, el particular se inconformó y promovió su medio de impugnación; posteriormente el Sujeto Obligado presentó su respectivo informe justificado, mediante el cual ratifica su respuesta inicial, en ese contexto se tiene que los motivos de inconformidad hechos valer resultan procedentes, por los siguientes argumentos.


37. Es precisar que el Sujeto Obligado argumenta que realizó la búsqueda de la información, pero de acuerdo a las constancia que obran en el expediente electrónico del  SAIMEX, se puede observar que no se realizó el carteo a las áreas administras que lo conforman, es decir, no se acredita la búsqueda exhaustiva de la información solicitada.

38. Si bien es cierto, que el oficio de respuesta lo emite el servidor público habilitado como es el Subdirector de Deporte de Alto Rendimiento, también lo es que, no es la única área en donde puede obrar la información, deben de contar con un área encargada de archivos o equivalente, misma que no se pronunció. 

39. Ahora bien, no pasa desapercibido, el argumento que refiere el SUJETO OBOLIGADO que no se cuenta con archivo de respaldo, ni de resguardo o que haya sido entregado por la extinta oficina del Instituto Mexiquense de la Cultura y Deporte (IMCUFIDE), en ese sentido, se tiene que la dicha dependencia cambio de nombre en fecha 17 de diciembre del 2014, mediante el Decreto número 360, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” bajo la denominación de Secretaría de Cultura y Deporte, para que posteriormente en fecha 29 de septiembre de 2020, nuevamente dicha dependencia sufriera otro cambio más, resultando hoy en día ser la Secretaría de Cultura y Deporte, mediante Decreto número 191, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”

40. En ese sentido es de referir que el SUJETO OBLIGADO durante varias ocasiones ha sufrido cambios para fusionar, modificar, cambiar de denominación o cuyas atribuciones se transfieren, pero eso no quiere decir, que se crea un ente diferente o nuevo; luego entonces es de comprender que no existe un procedimiento de entrega y recepción de información, en razón de que ni se extinguió sino cambio de denominación entre otras cosas, por lo tanto no se puede considerar que la información no fue entrega, cuando ya se cambió por segunda ocasión la denominación, a partir de la referida por el Sujeto Obligado de  IMCIFIDEM, a Secretaría de Cultura y Deporte, y ahora Secretaría de Cultura y Turismo.
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41. Se observa que la información requerida por el particular corresponde al año 2009 y de acuerdo a la fecha de la solicitud de la información, ya transcurrieron 12 años, por lo tanto es posible que la información haya sido destruida por ya haber cumplido con su fin administrativo para el cual fue creada, según lo establecido por los Lineamientos para la Valoración, Selección y Baja de los Documentos, Expedientes y Series de Trámite Concluido en los Archivos del Estado de México, que expide la Comisión Dictaminadora de Depuración de Documentos, la normatividad define como archivo, archivo de trámite, de concentración e histórico, baja documental y artículo 27:

Archivo: Conjuntos organizado de documentos con independencia de la fecha de generación o creación, de la forma en que encuentren y del soporte material que tenga, acumulados en un proceso natural por una  institución pública o privada o por una persona física o jurídico colectiva en el transcurso de su gestión, conservados por sus creadores o sucesores  para sus propias  necesidades o para servir como testimonio y fuente de información para los ciudadanos y la investigación científica, institución responsable de la recepción, tratamiento, inventario, conservación  y difusión de documentos expedientables. 

Archivo de Trámite: Conjunto de organizado de expedientes de asuntos en gestión, ordenados conforme  a un método y cuya consulta es frecuente y necesaria para una adecuada toma de decisiones y el despacho oportuno de los asuntos propios de una Unidad Administrativa, así como la unidad responsable de la gestión de documentos de uso cotidiano y necesario para el ejercicio de la atribuciones de una Unidad Administrativa. 

Archivo de Concentración: Conjunto de organizado de expedientes de trámite concluido y cuya consulta es esporádica, los cuales han sido transferidos por un Archivo de Trámite para su conservación precaucional mientras concluye su utilidad administrativa, contable, legal o fiscal. Unidad responsable  de la gestión de documentos cuya consulta es ocasional por parte de la Unidades Administrativas, y que permanecen en él hasta su destino Final.

Archivo Histórico: Conjunto organizado de expedientes conservados en forma permanente por el valor científico-cultural de su información y que constituye parte del Patrimonio Documental del Estado. Unidad responsable de recibir, administrar, organizar, describir, conservar y divulgar la memoria documental Institucional, así como la integrada por documentos o colecciones documentales fácticas de relevancia para la historia del Estado de México.

Baja Documental: Eliminación física de la documentación que haya prescrito en sus valores administrativos, legales, fiscales o contables, y que no contenga valores históricos, conforme a la normatividad emitida por la Comisión. 

Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes periodos:

I. 6 años para expedientes con información administrativa;
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable;
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y
IV. Cuando en la Legislación se establezca periodos de conservación mayores a los señalados en la fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.
V. Cuando las Unidades Administrativas no indiquen el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el inventario correspondientes, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia  de los expedientes.


42. El SUJETO OBLIGADO deberá de contar con su Catálogo de Disposición Documental, el cual se defina como: Registro general y sistemático que establece las políticas y criterios sobre la conservación y vigencia de los documentos de Archivo a lo largo de sus ciclo de vida, y en el cual debe tomarse en cuanta también el tratamiento que por ley o disposición jurídica se da a ciertos documentos. Establece los valores documentales, los plazos de conservación, la vigencia documental y el destino final de los documentos.

43. Ahora bien, tomando en consideración la temporalidad de la información requerida y los plazos de conservación, el SUJETO OBLIGADO deberá de buscar la información consultando su Catálogo de Disposición Documental con el que debe de contar y entregar de ser el caso la baja documental, caso contrario, deberá de observar el siguiente apartidado
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44. El hablar de información inexistente, implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública, no la tiene.

45. No debemos pasar desapercibido que los Sujetos Obligados, en materia de transparencia, en todo momento deben apegar su actuar conforme a lo que establece la Ley General de Transparencia. Ahora bien, la normatividad establece que cuando los Sujetos Obligado no posean por alguna razón, aquella información que esté relacionada con ejercicio de sus facultades, competencias y atribuciones, éste deberá de declarar la inexistencia de la misma.

46. De acuerdo a lo establecido con el contenido del artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que lo siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

47. El SUJETO OBLIGADO, no debe pasar por alto su deber que tiene, el de documentar sus actos de autoridad, acción que ayuda a transparenta sus funciones que con motivo del encargo realiza, el hacer está practica estaría acreditando su dicho de que la información que le solicitó el particular no fue entregada por el extinto Instituto Mexiquense de la Cultura y Deporte (IMCUFIDE) y no hacer un simple manifestación carente se sustentó legal.

Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.

Como ya se ha mencionado, la LGT busca garantizar de manera amplia el derecho de acceso a la información de las personas. Es por ello que las declaraciones de inexistencia deben ser revisadas por el Comité de Transparencia y, a diferencia de la anterior LFTAIPG, se establece que dichas declaraciones deben contener: a) los elementos que le permitan al o a la solicitante tener la certeza de que el sujeto obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo; b) las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente, y c) el servidor público responsable de contar con ésta. Respecto de los elementos que le permitan al o a la solicitante tener la certeza de que la autoridad realizó una búsqueda exhaustiva, éstos deben ser entendidos como la descripción de ésta. Es decir, el sujeto obligado debe precisar en qué unidades administrativas buscó, en cuáles de sus archivos (con base en su propia organización y en la que establece la ley de archivos o cualquier otra que en la materia le aplique) y la manera en la que lo hizo, para poder cumplir con esta obligación. En relación con el segundo punto, sobre el que señala que deberán establecerse las condiciones de tiempo, modo y lugar que motiven la inexistencia de la información, éste es, quizá, el más complicado de cumplir para la autoridad debido a que, en razón de la rotación de personal, puede no haber claridad respecto del porqué no se generó la información. Esto resulta aplicable sobre todo a aquellos actos anteriores a la entrada en vigor de la obligación constitucional que señala el artículo 6º. de documentar los actos de los servidores públicos. No obstante, el sujeto obligado debe prever la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidenciar las razones por las cuales la información solicitada no existe. Por último, respecto de señalar al servidor público responsable de contar con la información, cabe resaltar que antes que el nombre —que es público y que con toda razón puede entregarse al o a la solicitante— es de especial importancia señalar el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió haber generado la información; esto es, con base en la normatividad interna como el respectivo manual de organización

48. De lo anterior, se concluye que la búsqueda exhaustiva y razonable de la información debe estar sustentada con los respectivos criterios de búsqueda exhaustiva que el Sujeto Obligado utilizó y no simplemente con una manifestación carente de sustento legal y certeza para el solicitante; es una herramienta que permite brindar mayor certeza a los particulares sobre las acciones que realizan los sujetos obligados para atender las solicitudes de información. Asimismo, con dicha herramienta se refleja el grado de compromiso que tienen como autoridades para el debido cumplimiento y tutela del derecho constitucional y convencionalmente reconocido que es el derecho de acceso a la información.

49. En tal caso, la declaratoria deberá realizarse conforme a lo dispuesto en los artículos  47, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia; preceptos que se transcriben a continuación:

Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
(Énfasis añadido)

50. De lo anterior, es de precisar en qué casos se debe de emitir una inexistencia de información, para mejor referencia se hace del conocimiento del SUJETO OBLIGADO lo contenido en los criterios orientadores aprobados por el Pleno de este Órgano Garante, en la sesión ordinaria de fecha 25 de agosto del año 2011, que demuestran claramente el concepto de inexistencia.
“CRITERIO 0003-11

INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:

a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.

51. En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.

CRITERIO 0004-11

INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.

52. Bajo éste tenor, se debe destacar que para que se declare la inexistencia de la información deberá de encuadrar en dos hipótesis, la primera de ellas corresponde a que en atribuciones, competencias o funciones del Sujeto Obligado debió de haber generado, administrado o poseído la información ordenada pero por algún motivo éste no cuenta con ella, el segundo supuesto corresponde a que debió haber existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es que la información se generó, poseyó o administró en el marco de sus atribuciones, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera) para lo cual, el Comité de Transparencia deberá de notificar al Órgano Interno de Control o equivalente del Sujeto Obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

53. El artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México establece que para atender una solicitud de acceso a la información, la Unidad de Transparencia debe turnar el requerimiento a todas las áreas que pudieran haber generado o poseer la información requerida para efectos de que realicen una búsqueda exhaustiva en sus archivos que permita localizar los documentos existentes y generados previamente al momento en que fuera formulada la solicitud, para efectos de su entrega al particular, lo que implica un procedimiento de gestión documental según lo regulado por las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. Lo anterior no equivale a la práctica de una investigación, en los términos señalados por el artículo 12 del mismo ordenamiento jurídico ya que dicha hipótesis normativa implica analizar y extraer información a partir de la realidad misma o del contenido de diversos documentos para someterla a un proceso de actividades intelectuales y experimentales de modo sistemático con el propósito de aumentar los conocimientos sobre una determinada materia, los cuales se hacen constar en un nuevo documento que se genera como consecuencia de la investigación practicada.

54. Por lo anteriormente expuesto, se precisa que el SUJETO OBIGADO deberá de emitir su respectivo Acuerdo de Inexistencia en el que se funde y motive las razones o circunstancias por las cuales no se posee la información correspondiente a la disciplina Vela del año 2009, Padrón de Atletas, Entrenadores de la Disciplina de Vela y participantes de la Olimpiada Nacional; Padrón de beneficiarios de Becas y/o estímulos asignados para Atletas y Entrenadores de la Disciplina de Vela, del año 2009; cantidad entregada a cada atleta y entrenador; padrón de la(s) persona(s) moral(es) que haya(n) recibido "estímulos, becas, bienes muebles, o mercancías" en representación de Atletas y Entrenadores.

[bookmark: _Toc69403041]SEXTO. Decisión 

55. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina REVOCAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular, toda vez que no se acredita la búsqueda exhaustiva de la información, ni se justifica las razones por la cuales no se posee y administra o bien los elementos de búsqueda que implemento el SUJETO OBLIGADO para realizar la búsqueda.

56. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos hechos valer en el recurso de revisión 00763/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por la Secretaría de Cultura y Turismo y se ORDENA entregar la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser el caso, el documento (s) donde consten, lo siguiente:
a) De la disciplina Vela 2009, Padrón de atletas, Entrenadores y Participantes de la Olimpiada Nacional; Padrón de beneficiarios de becas y/o estímulos asignados para atletas y entrenadores; cantidad económica entregada a cada atleta y entrenador; padrón de la(s) persona(s) moral(es) que haya(n) recibido "estímulos, becas, bienes muebles o mercancías" en representación de Atletas y Entrenadores.

b) Derivado de la temporalidad de la información y de ser el caso que la misma haya cumplido con el plazo de conservación, se deberá de entregar la baja documental.


c) Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO, no localice la información señalada en el inciso a) y b) deberá de emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que al respecto emita su Comité de Transparencia.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
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QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------------- que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en lo dispuesto en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

OCTAVO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR (AUSENCIA JUSTIFICADA); JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.  
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